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NOTA SOBRE LAS MEMORIAS DE LAS PRÁCTICAS CURRICULARES EN LAS EMPRESAS PARA 
LOS ALUMNOS DEL MUISE 

Desde el curso 2017/18 los alumnos del Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas 
Electrónicos pueden cursar hasta 6 ECTS de la materia "Seminarios y Conferencias" en forma de 
prácticas curriculares en la empresa. 

A la finalización de sus prácticas, los alumnos deben rellenar un informe del SIE (Servicio 
Integrado de Empleo), en el que se incluye un apartado en formato libre llamado 
"INFORME/MEMORIA" que deben rellenar obligatoriamente para que se les pueda reconocer 
adecuadamente las prácticas en empresa. 

La información que debe figurar en la memoria de sus prácticas curriculares es la siguiente, 
según el Artículo 17 del reglamento sobre prácticas en empresa e instituciones de los 
estudiantes de la UPV: 

"El estudiante elaborará y hará entrega a la unidad gestora de prácticas externas de la 
Universitat una memoria final, a la conclusión de las prácticas, en los que deberán figurar, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

a) Datos personales del estudiante. 

b) Entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas y lugar de ubicación. 

c) Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y departamentos de la 
entidad a los que ha estado asignado. 

d) Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias adquiridos en 
relación con los estudios universitarios. 

e) Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su resolución. 

f) Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto las prácticas. 

g) Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora. " 

 

En caso de que este apartado del informe para el SIE no se haya rellenado, los alumnos deben 
entregar a sus tutores en la UPV de la práctica en empresa una memoria de las prácticas que 
refleje los puntos anteriores. Este informe deberá será enviado con copia al DAT (director 
académico de la titulación) antes de la finalización de cada curso para integrarlo en la base de 
datos del MUISE. 


